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CONSTANCIA.  Hoy 21 de julio del 2022, a despacho del señor Juez el 

proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a 

través de apoderado judicial por el señor JORGE ELIECER DÍAZ 

RAMOS, en contra de la señora MARÍA LEONOR POVEDA JARAMILLO, 

para resolver sobre la corrección de providencia. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintiuno (211) de julio de dos mil veintidós. 

Revisado el expediente, encuentra este despacho judicial que la providencia 

calendada el pasado 12 del mes de julio del año en curso, debe ser corregida, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P; lo anterior en virtud a 

que se estableció en dicho auto, como subrogatario del derecho ganancial 

que le pudieran corresponder al señor JORGE ELIECER DÍAZ RAMOS, al 

señor MARIO DARIO SOTO CASTRILLÓN, último nombre incorrecto, pues 

una vez analizada la presente demanda se encuentra que el nombre correcto 

del subrogatario del derecho ganancial, es JOSÉ ALEXANDER OROZCO 

VALENCIA. En tal sentido, entiéndase para todos los efectos legales que el 

nombre correcto de la parte subrogataria es JOSÉ ALEXANDER OROZCO 

VALENCIA, y no el que quedó consignado en el auto del 12 de julio de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

MGS. 
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